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RESUMEN 

En la actualidad existen diferentes mecanismos mediante los cuales se ejerce la participación 

ciudadana, uno de ellos el cual dio pie a la investigación, es el presupuesto participativo, 

mediante el cual tanto la ciudadanía como el Estado tienen contacto directo para poder discutir 

temas que son de suma importancia respecto al desarrollo local, por ende es que se tomó en 

cuenta dicha situación en la Municipalidad Distrital de la Huaca, Provincia de Paita, 

Departamento Piura, a fin de poder determinar el nivel de efectividad del proceso del 

presupuesto participativo mediante la percepción de los agentes participantes año 2018. 

Teniendo en cuenta diferentes objetivos específicos los cuales están enmarcados a poder 

determinar la efectividad de cada una de las fases del proceso del presupuesto participativo, 

tomando como referencia diversas teorías, así como trabajos previos, los cuales han sido de 

mucha ayuda para poder recabar información; al mismo tiempo se ha utilizado un instrumento 

estructurado realizado por  Galván, C. (2017.), dicha encuesta se aplicó a treinta y cinco agentes 

participantes, los cuales eran parte de la población de estudio. 

Obteniendo como resultado, que el proceso de presupuesto participativo, tiene un nivel de 

efectividad medio, con un porcentaje de un 77.14%, en consecuencia se debe entender que dicho 

proceso no ha cumplido con todos los acuerdos adoptados con la población, dejando de lado el 

desarrollo local distrital, lo cual conlleva a que cada uno de los gentes participantes tenga menor 

interés de participación, al mismo, tiempo pierda la confianza en la misma administración 

pública. 

Y para finalizar con los resultados obtenidos de las diferentes encuestas aplicada a los agentes 

participantes, de dicho proceso, se realizó una discusión de los resultados recabados para llegar 

a diversas conclusiones y a su vez recomendaciones, las cuales serán entregadas al ente estatal, 

a su vez sugeridas a los funcionarios de esta misma, para mejorar dicho proceso del presupuesto 

participativo y logara así el desarrollo local que es para lo cual fue implementado en nuestra 

legislación. 

Palabras claves: Efectividad, Preparación, Concertación, Coordinación y Formalización. 
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ABSTRACT 

 

Currently, there are different mechanisms through which citizen participation is exercised, one 

of which gave rise to research is the participatory budget, through which both the citizens and 

the State have direct contact to discuss issues that are of a sum importance regarding local 

development, therefore, this situation was taken into account in the district municipality of 

Huaca, Province of Paita, Piura department, in order to determine the level of effectiveness of 

the participatory budget process through the perception of the participating agents year 2018. 

Taking into account different specific objectives which are framed to be able to determine the 

effectiveness of each of the phases of the participatory budget process, taking as reference 

various theories, as well as previous works which have been very helpful in order to gather 

information; At the same time, a structured instrument by Galván, C. (2016) was used, which 

was applied to thirty-five participating agents, who were part of the study population. Obtaining 

as a result, that the process of participatory budgeting, has an average level of effectiveness, 

with a percentage of 77.14%, consequently it must be understood that said process has not 

complied with all the agreements adopted with the population, leaving aside the local district 

development, which leads to each of the participants having less interest to participate, at the 

same time, lose confidence in the same public administration. And to end with the results 

obtained from the different encuetas applied to the participating agents, from this process, a 

discussion of the results was carried out to reach different conclusions and recommendations, 

which will be delivered to the state entity, in turn Suggested to the officials of the same, for 

better process of participatory budgeting and logar local development that is what was 

implemented in our legislation.  

 

Keywords: Effectiveness, Preparation, Agreement, Coordination and Formalization
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I. Introducción: 

En nuestro Estado la participación ciudadana  tal y como señala Valdiviezo, M. (2013) quien 

sostiene que: 

“Es un determinado conjunto de mecanismos o en todo caso sistemas con los cuales 

todos y cada uno de los ciudadanos, la sociedad propiamente dicha, en integridad, 

pueden tomar en su mayoría parte  de las decisiones enmarcadas en la administración 

pública, o a su vez contar con influencia, con el fin de que esas decisiones representen 

sus intereses propios ya sea de grupo determinado o de cada individuo que estén 

referidos netamente a la sociedad”. (Pág. 01) 

En ese orden de ideas, se puede manifestar que entre la misma población y las autoridades se ha 

originado un determinado dispositivo de concertación para asignar equitativamente, 

eficientemente, racionalmente, eficazmente y transparentemente los recursos públicos que 

fortalecen la relación Estado y sociedad, el cual llaman Presupuesto Participativo, dicho atributo 

de participación se extiende a las diferentes organizaciones de carácter social que se encuentran 

en un determinado territorio, con la finalidad de que ellos tomen decisiones en base a los 

distintos proyectos en los que se debe y tiene que invertir.  Puesto que, de lo que se trata, es 

lograr solo de que la población acepte los distintos mecanismos de dicha democracia formal, 

menos de solo incentivarlos a una participación de manera espontánea, al contario, lo que se 

debe hacer es incluir en un nuevo espacio público a los ciudadanos, ello nos permitirá como 

pobladores a ser más exigentes y críticos. En ese sentido, si los pobladores no ejercen su 

participación de una forma correcta, es porque no cuentan con las suficientes herramientas, así 

como información práctica a su alcance, además de no ser muy claros sus deberes y derechos   

que deslindan de dicha participación; teniendo como consecuencia la escasa efectividad del 

presupuesto en el cual son participes.  

Pues bien con el trabajo de investigación lo que se realizó fue determinar el nivel de efectividad 

del proceso del presupuesto participativo, mediante percepción de los agentes participantes en 

la Municipalidad Distrital de la Huaca, 2018, teniendo como objetivo principal determinar el 

nivel de  efectividad del proceso del presupuesto participativo, así mismo incentivar a los 

pobladores a una participación más activa, con el único fin de lograr fortalecer nuestra 
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democracia, el desarrollo local y al mismo  tiempo contribuir al desarrollo de éste mismo 

distrito, con las conclusiones y recomendaciones que emanen de ésta misma. 

Por otro lado para referir a nuestra realidad problemática, a nivel internacional, si bien es cierto 

que el presupuesto participativo se origina  en Brasil en los años ochenta, en la ciudad de Porto 

Alegre, tomado como referencia para diversos municipios de ese mismo país, a su vez tomando 

una gran fuerza a nivel de américa latina hasta alcanzar un reconocimiento internacional por 

instituciones  como  la (ONU) Organización de Naciones Unidas o a su vez el Banco Mundial; 

posteriormente diversos municipios en diversos países a nivel internacional tomaron éste 

mecanismo, países como Argentina, en la ciudad de Rosario Provincia de Santa Fe, con su 

primer presupuesto en el año 2003, así mismo en España, pues bien, el caso primigenio suscitó 

en  Idiazábal, en ella se llevó a cabo un debate, tomando en cuenta la construcción de un campo 

de futbol, ya que dicho campo era pertenencia de una empresa del rubro privado que en cualquier 

momento era factible de ser reclamada; por ende posterior a éste acontecimiento, los mismos 

pobladores buscaron un nuevo terreno, pero este ya siendo propiedad de los mismo vecinos, el 

cual posteriormente fue utilizado para la población antes mencionada. 

Si bien es cierto en nuestro Perú, las Municipalidades son aquellos órganos de gobierno local 

(Gobierno Regional, Provincial y Distrital) los cuales se rigen por normas y procedimientos, 

dentro de ellos los Presupuestos Participativos, como elementos fundamentales de la 

Administración y Gestión, a su vez tenemos un marco normativo el cual está enmarcado por un 

listado de normas que están establecidas por el Ministerio de Economía y Finanzas MEF(2010) 

de las cuales podemos extraer las siguientes: Ley N°27972, La Ley Orgánica de 

Municipalidades, mediante su artículo  número cincuenta y tres, del cual podemos sostener que 

todas y cada una de  las Municipalidades como gobierno local, están supeditadas por 

presupuestos participativos, los cuales son por lo general anuales, ellos como determinados  

instrumentos tanto de administración  como de gestión, estos mismos se formulan, 

posteriormente se aprueban y finalmente se ejecutan conforme a lo que prescribe la norma que 

los rige, así mismo éstos deben guardar congruencia con los diferentes planes de desarrollo 

concertados de las distintas localidades en las que se aplica, dicho presupuesto participativo 

forma parte del sistema de planificación.   
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Así mismo, las Municipalidades,  respecto a sus propias facultades  que les otorgan el artículo 

siento noventa y siete  de nuestra Constitución Política  (1993.); los cuales regulan a su vez la 

llamada participación vecinal en la misma manifestación de los presupuestos participativos. El 

presupuesto de cada Municipalidad, tomando en cuenta su determinada jurisdicción, debe estar 

correctamente sustentado, toda vez que se debe sostener tomando en cuenta el equilibrio real de 

sus egresos  e ingresos, los cuales a su vez deben estar aprobados por el consejo municipal, claro 

está respetando el plazo que establece la norma, para finalizar, se dice que para lograr los 

diferentes efectos tanto de la administración presupuestaria como la financiera, las 

Municipalidades de Provincia y Distrito constituyen los llamados pliegos presupuestarios, cuyo 

titular es el respectivo alcalde.    

De lo antes señalado podemos manifestar que la misma norma nos establece la definición del 

presupuesto participativo, bajo el punto de vista de participación ciudadana, quien a su vez 

otorga la responsabilidad a las Municipalidades para su realización, la cual no se está realizando 

a cabalidad, puesto que respecto a la problemática antes señalada, se pude apreciar que la 

población en sí, no participa mucho de dichas actividades en el distrito donde se realizó la 

investigación, generando de esta manera la poca efectividad de dicho proceso.    

Por otro lado tenemos la Ley Marco del Presupuesto Participativo, Ley N° 28056 y su 

modificación, Ley N° 29298 de la cual podemos  manifestar que cuenta con un objetivo, el cual 

es establecer diferentes disposiciones, las cuales tienen como fin asegurar la participación 

efectiva por parte de la sociedad civil referido al procedimiento de programación participativa 

del mismo presupuesto, dichas situaciones se llevan a cabo correctamente  de la mano de los 

distintos planes de desarrollo concertado, a su vez de los distintos gobiernos tanto regionales y 

locales, así dicha gestión es factible de ser focalizada.       

En ese orden de ideas el objetivo que plantea la ley antes mencionada, deja un punto muy 

importante que recalcar el cual el la efectiva participación de la sociedad en los presupuestos 

participativos, de ese modo la efectividad a la cual se debe acoplar dicho proceso de presupuesto 

participativo, sin embargo no se está logrando a cabalidad dicha efectividad en la Municipalidad 

el distrito de la Huaca.  
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Pues bien tomando en cuenta lo antes señalado y a su vez  respeto a la inversión pública, lo que 

se debe asegurara con ella, es la calidad de inversión, toda vez que, se debe siempre priorizar 

los proyectos que pueden ser viables y a su vez sostenibles; esto en aras a buscar la satisfacción 

de todas y cada una de las necesidades básicas con las que cuenta la población, tomando en 

cuenta cada gobierno en su referido nivel, así mismo el crecimiento de sus potencialidades como 

pueden ser atractivos turísticos, culturales, artesanales etc., los cuales estarían orientados a 

generar ingresos locales, mejorando de manera progresiva el capital de cada localidad, para 

llegar a este punto, se debe reconocer y proponer de manera adecuada tanto los problemas, como 

necesidades, prioridades y potenciales, quienes van a permitir avanzar progresivamente con la 

finalidad de llegar al bienestar social.  

En la municipalidad distrital de la Huaca, la cual está ubicada en el distrito de la Huaca, 

Provincia de Paita, se apreció que la participación ciudadana es muy escasa, por parte de la 

sociedad civil, lo cual es muy alarmante, toda vez que dicha participación es un derecho que les 

asiste y no lo están ejerciendo adecuadamente, así mismo se están descuidando las necesidades 

y aspiraciones para el desarrollo del mismo distrito; aunado a ello la evidente y carente 

efectividad por parte del proceso de presupuesto participativo, los cuales van de la mano.  

Pues bien mediante ésta investigación lo que se pretendió fue determinar el nivel de efectividad 

del proceso del presupuesto participativo en dicha Municipalidad, mediante la evaluación de 

cada una de las fases en las que se realizó, teniendo como objetivo principal determinar el nivel 

de efectividad del proceso del presupuesto participativo, así mismo incentivar a los pobladores 

a una participación más activa, con el fin de reforzar la democracia, el desarrollo local y al 

mismo  tiempo contribuir al desarrollo de este mismo distrito. 

En ese sentido, se cree conveniente traer a colación, diferentes trabajos previos entre ellos 

internacionales y nacionales, los cuales serán de gran aporte a la investigación entre los primeros 

tenemos el aporte de  Romão, W.  (2016) quien en su investigación que lleva como título  

“Partidos políticos y democracia participativa: estatus político y perfil asociativo en los 

presupuestos participativos de Brasil”, publicada en la Revista Española de Ciencia Política, 

quien tiene como objetivo analizar la correlación de los diferentes gobiernos locales con las 

diferentes estructuras en la parte administrativa, así como el perfil de la sociedad civil que 
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participa en el presupuesto participativo, utilizando el método de estudio a cuatro municipios en 

São Paulo  como son, Diadema, Osasco, São Bernardo de Campo y Guarulhos. Dicha 

recolección en la investigación fue mediante la observación y entrevista, la cual fue aplicada a 

los coordinadores responsables de dicho presupuesto, así mismo los funcionarios. Teniendo 

como resultado que mientras más elevada es la posición política del presupuesto participativo 

en la administración de cada localidad, el consejo es más reñido y a su vez asumido tanto por 

los representantes que son allegados o en su caso afiliados al partido político en actual gestión.  

Mientras que Pérez, M. (2014), en su tesis titulada “El presupuesto participativo. Política para 

la construcción de ciudadanía y la inclusión social. Condiciones para su implementación en 

Monterrey”, tesis para optar el grado de Maestro en la Universidad Autónoma de Nuevo León, 

México, quien tiene por objetivo evidenciar el presupuesto participativo como un instrumento 

de gestión el cual produce cambios en la forma de participación ciudadana, la forma de conexión 

tanto de los ciudadanos en cada una de sus localidades,  así mismo poder identificar los factores 

tanto económicos, sociales, políticos, culturales e institucionales que ser un aspecto positivo o 

negativo para la implementación del presupuesto participativo.  En dicha investigación utilizó 

como metodología enfoques tanto cualitativo y cuantitativo, revisando la documentación que 

obra en la gestión actual de la Municipalidad, entrevistando a los funcionarios, a su vez los 

determinados representantes de cada organización civil debidamente registrados. Teniendo 

como resultado la existencia de diferentes niveles en la implementación del proceso del 

presupuesto participativo, así mismo la realidad de las condiciones donde se desea implementar, 

siendo estos factores muy determinantes para el desarrollo del presupuesto participativo.     

En ese orden de ideas tenemos a su vez trabajos previos nacionales, tal es así qué,  Guadiamos, 

J.  (2018.), con su tesis titulada “Presupuesto Participativo y su incidencia en la calidad de 

gestión de la Municipalidad Distrital de Angasmarca, Provincia de Santiago de Chuco, 2017”, 

Tesis de maestría en gestión pública, Universidad César Vallejo, Piura, Perú, dicha indagación 

se basó en investigar la calidad de gestión en la Municipalidad del Distrito de Angasmarca, 

referida ella al presupuesto participativo, cuyo objetivo general fue manifestar la incidencia de 

dicho presupuesto participativo con la finalidad de logara la mejora de calidad en dicha gestión 

municipal en el año 2017. Así mismo logra la mejora de la eficiencia respecto a la asignación a 

su vez de la ejecución de los recursos, tomando en cuenta las diferentes prioridades basadas en 
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las necesidades de la misma población.  Por otro lado realizar la priorización de los proyectos, 

los cuales serían en base a resultados, para poder mejorar los canales para una mayor 

accesibilidad, mejorará el índice de participación de los pobladores y la rendición de cuentas 

por parte de la Municipalidad, todo ello en beneficio de la comunidad. Por ello nos será de gran 

ayuda y utilidad en la investigación, toda vez que nos permitirá lograr determinar de qué manera 

se pueda logara la efectividad del presupuesto participativo, para así  lograr una gestión de 

calidad en los diferentes gobiernos locales. 

Mientras que Uladislao, R. (2014), con su tesis titulada “El presupuesto participativo y la calidad 

de la gestión de los recursos públicos en las municipalidades distritales de la región ayacucho, 

período 2009-2013”, Tesis de doctorado, de la Universidad San Martin de Porres – Lima. La 

presente indagación cuenta con el objetivo de establecer la influencia del presupuesto 

participativo en la Calidad de la Gestión de los diferentes Recursos Públicos en las 

Municipalidades Distritales de la Región Ayacucho. Mediante la evaluación del presupuesto 

participativo respecto a su eficiencia y a su vez eficacia tanto en el manejo de los diferentes 

recursos públicos en la Municipalidades Distritales de la Región Ayacucho, así mismo 

determinar si dicho presupuesto participativo tiene influencia o no, ya sea en la transparencia 

que se realizan para el uso de los recursos públicos en dicha municipalidad y por último evaluar 

la influencia del presupuesto participativo en la asignación equitativa de los diferentes recursos 

públicos. Así mismo la presente tesis nos permitió abarcar uno de los objetivos de la 

investigación el cual es la evaluación del presupuesto participativo, toda vez que lo que se busca 

el determinar el nivel de efectividad  de éste mismo, por ende es necesario realizar una 

evaluación exhaustiva de ésta efectividad. 

A su vez tenemos  a Rojas, C. (2015), quien en su tesis titulada “Factores que limitan la 

participación ciudadana en el presupuesto participativo. Caso: distrito de mariano melgar”, tesis 

para optar el grado de Maestro en gerencia social, Pontificia Universidad Católica del Perú, 

Lima. En ésta indagación se lleva a cabo con la finalidad de conocer las diferentes situaciones 

que limitan la participación ciudadana en el presupuesto participativo del distrito de mariano 

melgar Arequipa, mediante un análisis de accesos a capacitación e información por parte de la 

autoridad gubernamental hacia los pobladores con el fin de hacer una contribución para llegar a 

mejorar el proceso en toma de decisiones y a su vez de los aportes, en aras del desarrollo local. 
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Aunado a ello se realizó una verificación de los agentes participantes respecto a la toma de 

decisiones, analizando el grado de acceso a la información con la que cuentan los pobladores, 

identificando las propuestas y proyectos que se han planteado tomando en cuenta su prioridad, 

así como explorar la  recepción de la información que los pobladores reciben, con la finalidad 

de proponer soluciones políticas para acrecentar el acceso a los pobladores palpitantes a 

capacitación, así como información y por ultimo optimizar así, el nivel de participación y 

propuesta en el proceso de presupuesto participativo. Ésta tesis nos entrega como aporte de 

referencia los factores que restringen la participación ciudadana y de qué manera afecta a la 

efectividad del presupuesto participativo que es materia de indagación, así mismo al brindarnos 

dicha referencias de limitaciones, nos permite poder enfocar lineamientos para optimizar la 

efectividad del presupuesto participativo. 

Para finalizar en esta parte tenemos el aporte de   Anampa, J. (2018) en su tesis titulada “Análisis 

del presupuesto participativo de la Municipalidad Distrital de Los Olivos, periodo 2016 – 2017” 

tesis para optar el grado de Maestro en gestión pública, en la Universidad César Vallejo, filial 

Piura, teniendo como objetivo general detallar las características, avances y limitaciones del 

proceso de presupuesto participativo del distrito de Los Olivos, en el periodo que comprende el 

año 2016-2017, teniendo como conclusión que el desarrollo del presupuesto participativo se ha 

conducido en crear una cultura participativa, en las organizaciones sociales, la cual redunda 

como un factor que legitima el ejercicio gubernamental, por lo tanto mejora la relación entre el 

gobierno y a su vez con el ciudadano,  sin embargo sostiene que existe una inacción por parte 

de la autoridad respecto a la sensibilización , ello con el fin de crear una población informada 

respecto al tema, a su vez no existe un cumplimiento del compromiso en cuanto a la ejecución 

de los diversos proyectos  de inversión priorizados, lo cual hace que la participación sea 

reducida, cuestionando altamente la efectividad de dicho proceso. Aunado a ello en si el 

presupuesto participativo  no se descentraliza, no se desarrolla por sectores o zonas; ello 

teniendo injerencia en que  dicho presupuesto participativo lo maneje la misma Municipalidad 

quienes hacen que los agentes participantes sean cercanos a la gestión municipal actual, a fin de 

evitar cuestionamientos; a su vez el comité de vigilancia no cuenta con material logístico para 

realizar su labor, por ello es que se manifiestan  renuncias de algunos de los integrantes del 

comité entes mencionado, no sin antes decir que los integrantes de la gestión municipal se  
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muestran poca predisposición para informar el avance de las obras en su actual gestión. 

Teniendo como recomendaciones, valorar la importancia de la fase de preparación, en la cual es 

que recae el éxito del presupuesto participativo, realizar una distribución homogénea del 

presupuesto para el desarrollo íntegro del distrito, contar con especialistas en la materia para un 

eficaz presupuesto participativo, someter a evaluación la efectividad de los proyectos de 

inversión pública priorizados en el marco del presupuesto participativo con los objetivos 

estratégicos del plan de desarrollo concertado, aperturar una rendición de cuentas que a su vez 

sea descentralizada  a fin de fortalecer la relación ciudadano gobierno, y por último tener mayor 

pre disponibilidad con el comité de vigilancia, brindar información requerida veraz y oportuna.     

Respecto a las teorías relacionadas al tema de investigación, podemos citar a Cabannes, Y.  

(2004), quien en la revista La Urbanista, Coordinador Regional del Programa de Gestión Urbana 

UN-HABITAT 1997 – 2003 – Brasil, sostiene respecto a la definición de los presupuestos 

participativos lo siguiente:  

“No existe una definición singular, toda vez que los presupuestos participativos cambian 

constantemente ya sea de un determinado lugar a otro. (…) Pues bien se sostiene que 

por lo general, dicho presupuesto es considerado como un instrumento o un 

procedimiento, mediante el cual la población define o a su vez coopera a determinar el  

destino de todo o de una determinada parte de los diferentes recursos públicos”.(Pág. 

20) 

Así mismo, Cabannes, Y.  (2004), citando a Ubiratan de Souza, quien propone una definición 

más exacta y a u vez más teórica de la siguiente manera: 

"Se puede tener en cuenta que el presupuesto participativo es un procedimiento 

democrático de manera directa, a su vez universal sobre todo voluntario, donde la 

población puede llevar a discusión a su vez optar por diferentes decisiones sobre  de las 

políticas públicas así como el presupuesto. (…) Aunado a ello  tanto la democracia de 

forma directa con la representativa se combinan debido a éste presupuesto. (…) Tal es 

así que se pude afirmar que es una democracia representativa propiamente dicha o a su 

vez directa o semidirecta.” (Pág. 20) 
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Pues bien en Brasil, sostiene que es democracia directa, tanto como voluntaria y universal, 

donde todo el pueblo puede debatir y a su vez decidir sobre el presupuesto y políticas públicas, 

tal es así que dicha definición engloba al pueblo, otorgando esa capacidad de participación en 

conjunto a fin de poder lograr el desarrollo, realizando una combinación democrática 

representativa, es decir la participación la prioriza y la deja como mecanismo de representación 

para la misma población.  

Mientras que, Arroyo, J. (2005) en su libro Desafíos de la Democracia Participativa Local en la 

Descentralización, sostiene que: “El cumplimiento de los Presupuestos Participativos, es una 

tendencia general a una amplia participación en la definición de prioridades y proyectos”. (Pág. 

48).  

Tomando en cuenta la opinión de Canto, M (2012) quien sostiene en su libro Participación 

ciudadana en las políticas públicas lo siguiente:  

 “Existe la necesidad, de resaltar la importancia política de la  organización emprendida 

en el método del presupuesto participativo. Así mismo se puede señalar que las 

características primordiales de las prácticas patrimonialistas y su inexistente cárter 

personalista, en si lo que trata es de que la administración del Estado como si éste fuese 

de propiedad personal tanto del gobernante o del funcionario. (Pág. 177) 

Pues bien, se sostiene que por diferentes consideraciones ya sean en un ámbito personal y/o 

particular en la distribución de los beneficios o privilegios mediante la entrega de prebendas que 

contemporáneamente tienen el significado de bienes públicos los cuales son concedidos por los 

gobernantes a cambio de diversos apoyos, dicha práctica de distribución de diferentes favores 

no atienden a las normas objetivas por el contrario son contradictorias a las normas universales 

que son necesarias para la ciudadanía. Luego de parafrasear al autor antes mencionado, lo que 

se puede rescatar de ello es que aquellos favores que se realizan ya sea de manera personal que 

conceden los gobernantes a cambio de dichos favores están yendo en contra de lo que la 

normativa establece para el presupuesto participativo, en pocas palabras se está tergiversando la 

finalidad de este mismo. 
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En ese orden de ideas Canto, M. (2012), citando a Weber sostiene que: 

“El llamado método del presupuesto participativo, al estar regido por diferentes reglas 

de cárter universal, de participación y por diversos criterios objetivos e impersonales  

para seleccionar lo prioritario reivindicado por las comunidades, éste establece a su vez 

una dinámica y acceso a los diversos recursos públicos, los cueles se oponen a lo 

particular de la justicia de gabinete como practica tradicional, la cual caracteriza en 

demasía la administración patrimonialista. (Pág. 177) 

Para  Bloj, C.  (2019), en su libro, El “presupuesto participativo” y sus potenciales aportes a la 

construcción de políticas sociales orientadas a las familias, refiere respecto al presupuesto 

participativo lo siguiente:  

“En una visión opcional a la presupuestacion que tradicionalmente se realiza, la cual 

promueve la interacción de la esfera política y a su vez de la ciudadanía en un 

determinada manera de tomar decisiones que comprometen tanto una parte como una 

proporción del presupuesto de un gobierno. Así mismo se sostiene que existen diferentes 

caso de implementación a escala de región, dichas situaciones más airosas se pueden 

rescatar a nivel municipal de cada localidad”. (Pág. 5) 

Tomando en cuenta la opinión de Ruiz, L. (2015), sostiene que: “El presupuesto participativo 

ha ganado en demasía mucha popularidad y a su vez se dirige como una herramienta apropiada 

para democratizar la gestión de los diferentes gobiernos en su determinada localidad”. (Pág. 7)  

Aunado a ello, Ruiz, L. (2015), quien a su vez cita a Cabannes, Y. quien sostiene que se pueden 

manifestar en ésta parte a tres fases en su desarrollo, la primera que es considerada como 

experimental, que se desarrolló en Porto Alegre allá por el año 1989, una segunda  entre los 

años 1997 y 2000 en la cual se dio la expansión y manifestación a nivel nacional en el país de 

Brasil; y una tercera que se da a partir del años dos mil y esta se extiende a nivel internacional. 

Para tal efecto, desde el año dos mil, las diferentes expectativas ya se estaban reproduciendo en 

la región andina Perú, con una ley nacional, así mismo sucedió en ecuador, Bolivia y Colombia, 

en algunas ciudades del cono sur, otras a su vez en Europa. 
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De ahí que, al considerarlo como un fenómeno actual y de interés principal citando la autora 

Cabannes, Y. (2019), señala que:  

“Las diferentes expectativas del presupuesto participativo, han llegado a la globalizar, 

en el Estado peruano, se pude ejemplificar, con la entrada en vigor en el año 2003 la Ley 

Marco de Presupuesto Participativo en la cual se sostiene de manera aproximada que 

más de 1800 municipios peruanos lo aplican en la actualidad. En dicha expansión queda 

aplazada la ardua tarea de comprobar los distintos logros de los diferentes objetivos que 

se han propuesto así como la calidad del referido proceso en sí.”. (Pág. 7-8) 

En ese orden de ideas con una opinión compartida Ruiz, L (2015), sostiene que:  

“Las diferentes experiencias que transforman el presupuesto participativo persiguen, a 

su vez garantizar la atención de los sectores que han sido excluidos desde hace tiempo 

atrás y a su vez fortalecer tanto la democracia  participativa que se entregó a las distintas 

comunidades, así como la posibilidad de tener voto y decisión de los mismo habitantes. 

Aunado a ello es de vital importancia señalar que al empezar un proceso de presupuesto 

participativo tiene como implicancia, de forma necesaria, tanto la voluntad política como 

la mayor  trasparencia de los diversos actos de la administración pública, se trata en sí 

de enfrentar el clientelismo y la propia corrupción”. (Pág. 8) 

Es decir, cuando hacemos referencia al presupuesto participativo, hacerme alusión a un 

mecanismo de política y gestión, mediante las diferentes autoridades ya sean en su ámbito local 

o regional, a su vez como la población y sus diferentes organizaciones, adecuadamente 

representadas, en ese orden de ideas lo defienden en conjunto que es lo que se pretende alcanzar, 

cómo y en que estarán  orientados los diferentes recursos, tomando en cuenta los objetivos y la 

percepción a futuro, los cuales se encuetan en el plan de desarrollo concertado del distrito, 

provincia o región según corresponda, pero de forma primigenia los diversos proyectos y 

distintos programas reconocidos en el mismo plan y que deben realizarse en el trascurso de cada 

año, para llegar al desarrollo. En preciso señalar que el rol desempeñado por el presidente 

regional y del alcalde es pieza clave en dicho proceso antes mencionado. (MEF, 2010). 

En este punto podemos señalar que existen pues diversas formas mediante las cuales la 

población puede participar de éste fundamental mecanismo de control y participación 
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ciudadana, pues bien, lo puede realizar siendo agente participante, representando a las 

organizaciones de la misma población en la que se encuentra, elaborando propuestas de 

proyectos y acciones para ser presentada como representante de la misma población, así como 

asumir el compromiso en conjunto mediante trabajos aportando bienes, servicios u otras cosas 

que sean de entera utilidad para proceder a ser ejecutado dicho mantenimiento y operación de 

este mismo. 

En ese sentido de la investigación para reforzar y ampliar, en los siguientes párrafos, tomaremos 

en cuenta en instructivo del presupuesto participativo en cual se basa en los distintos resultados 

número: 001-2010-ef/76.0 R.D numero º 007-2010-ef/76.01 (MEF, 2010) en el cual explaya los 

conceptos referidos a las fases del presupuesto participativo de la siguiente manera:   

“La primera fase, la preparación, pues bien en ésta fase tiene como principal responsable 

al gobierno regional o en su defecto al gobierno local, en total coordinación con sus 

consejos de coordinación. El desenvolvimiento  de las diferentes acciones en ésta fase, 

se debe realizar de una forma apropiada  y una idónea antelación,  por lo cual se puede 

recomendar que la presente fase se inicie en enero de cada ejercicio previo” (MEF, 

2010). 

En la cual tenemos diferentes acciones, como son la comunicación, ya que en ésta se desarrollan 

diferentes mecanismos de comunicación masiva, con un determinado y único fin referido a que 

la población haga efectiva su participación mediante sus representantes, a su vez que esté 

empapada sobre todos y cada uno de los resultados y progresos que emanen del proceso. Para 

dicho fin los gobiernos usaran distintos mecanismos para logara la comunicación de manera 

masiva incluidos los electrónicos, con mucha más razón y énfasis actualmente. Así mismo la 

sensibilización,  en la cual se impulsa la intervención de la sociedad que tiene que estar 

informada, tanto en los compromisos y decisiones que éstas tomarán. Por otro lado la 

convocatoria, en la que cada gobierno ya sea regional o local según su territorio, en organización 

con su consejo de coordinación, reúne a la población organizada, para la participación en dicho 

presupuesto, empleado los medios de comunicación de acuerdo al lugar en el que se encuentran 

que se realizara en el mes de enero.  

En ese orden de ideas se prosigue con la identificación y registro de todos los agentes 

participantes, en la cual se debe incluir la mayor asistencia y representación  a su vez, de la 
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sociedad civil, quienes eligen a sus representantes para dicho proceso facilitando de esta manera 

la democratización del proceso, así mismo los gobiernos deben enfatizar en posibilitar la 

intervención de todas las organizaciones que representen a sectores apartados.  Y por último 

pero no menos importante, la capacitación de los agentes que son participes, para la 

participación en la fabricación del presupuesto participativo todos y cada uno de los agentes que 

formen parte de dicho presupuesto deben estar capacitados correctamente.    

 

“La segunda fase, conocida como concertación, en la cual tanto la sociedad civil, como 

los mismo funcionarios tienden a reunirse, con la finalidad de llegar al desarrollo de un 

determinado trabajo concertado de diagnóstico, en la cual se identifica al mismo tiempo 

se prioriza el resultado de proyectos de inversión, que tengan como fin favorecer a la 

población en general, sobre todo y en particular para las zonas con mayor carencias de 

distintos servicios que son básicos  para la vida en común”. (MEF, 2010). 

 

“La tercera fase, referida a la coordinación, la cual compete  a los diferentes gobiernos 

regionales, la organización de los diferentes procedimientos en base a la coordinación y 

firmeza presupuestaria con los otros gobiernos ya sea éste mismo local que corresponde 

a su jurisdicción ya sea en base a sus gastos y entre diferentes niveles de gobierno, 

tomando en cuenta a su vez las competencias, mediante las cuales se procura tener una 

economía de niveles y concertación de refuerzos”. (MEF, 2010). 

“Y por último la cuarta fase, que es la formalización, en la cual se toman en cuenta 

distintas actividades con el fin de alcanzar más inclusión de las propiedades 

concentradas en el correspondiente presupuesto institucional y a su vez con la rendición 

de cuentas sobre la determinada ejecución”. (MEF, 2010). 

Por lo antes expuesto nos permitimos formular el siguiente problema: ¿Cuál es el nivel de 

efectividad del proceso del presupuesto participativo, mediante percepción de los agentes 

participantes en la municipalidad distrital de la Huaca, 2018? 

Teniendo como preguntas específicas las siguientes: ¿Cuál es el nivel de efectividad de la fase 

de preparación del presupuesto participativo, mediante percepción de los agentes participantes 

en la municipalidad distrital de la huaca, 2018? 
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¿Cuál es el nivel de efectividad de la fase de concertación del proceso del presupuesto 

participativo, mediante percepción de los agentes participantes en la municipalidad distrital de 

la huaca, 2018? 

¿Cuál es el nivel de efectividad de la fase de coordinación entre niveles de gobierno del 

presupuesto participativo, mediante percepción de los agentes participantes en la municipalidad 

distrital de la huaca, 2018? 

¿Cuál es el nivel de efectividad de la fase de formalización del presupuesto participativo, 

mediante percepción de los agentes participantes en la municipalidad distrital de la huaca, 2018? 

 

A manera de justificación del presente trabajo de investigación, cuenta con aspectos teóricos, 

por cuanto el investigador utilizó las diferentes teorías respecto a la administración pública, 

enmarcada al presupuesto participativo, a su vez las diferentes normativas que concatenadas 

fueron de gran ayuda para la investigación la cual buscó determinar la efectividad del proceso 

del presupuesto participativo en la municipalidad  del distrito de la Huaca, a fin de dar solución 

a la escasa participación de los pobladores del distrito antes mencionado, a su vez hacer efectivo 

dicho proceso. Así mismo fue muy conveniente realizar la presente investigación, toda vez que 

será  de mucha ayuda y utilidad para la misma Municipalidad en la que se realizó, por cuanto lo 

investigado y analizado conllevará a mejorar y optimizar la participación ciudadana a fin de 

contar con un efectivo proceso del presupuesto participativo, aunado a ello que los resultados 

serán entregados a esta misma entidad para el fin antes mencionado. 

 

Tiene como relevancia social el beneficio tanto a la municipalidad donde se realizó la 

investigación así como a los pobladores, toda vez que esta misma ayudará a resolver el problema 

de la baja efectividad del proceso del presupuesto participativo, el cual es muy importante para 

el desarrollo local, puesto que en ésta actividad  es donde se da el mayor acercamiento tanto de 

la sociedad civil con los gobernantes, lo cual al parecer los pobladores aún no tienen claro, 

aunado a ello a mejorar la efectividad del presupuesto participativo. 

En cuanto a la utilidad metodológica, la investigación no cuenta con esta misma, toda vez que 

las técnicas e instrumentos que serán aplicados al presente análisis serán citados de una 

investigación anterior a ésta, sin embargo no deja de ser útil para los fines de la investigación 

y/o de otras investigaciones a futuro.  
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Planteando como objetivo general, Determinar el nivel de efectividad del proceso del 

presupuesto participativo, mediante percepción de los agentes participantes en la municipalidad 

distrital de la Huaca, 2018. 

Por otro lado como objetivos específicos tenemos; Determinar el nivel de efectividad de la fase 

de preparación del proceso del presupuesto participativo, mediante percepción de los agentes 

participantes en la municipalidad distrital de la Huaca, 2018. 

Determinar el nivel de efectividad de la fase de concertación del proceso del presupuesto 

participativo, mediante percepción de los agentes participantes en la municipalidad distrital de 

la Huaca, 2018. 

Determinar el nivel de efectividad de la fase de coordinación del proceso del presupuesto 

participativo, mediante percepción de los agentes participantes en la municipalidad distrital de 

la Huaca, 2018. 

Determinar el nivel de efectividad de la fase de formalización del proceso del presupuesto 

participativo, mediante percepción de los agentes participantes en la municipalidad distrital de 

la Huaca, 2018. 

 

Teniendo como hipótesis la siguiente: El nivel de efectividad de proceso del presupuesto 

participativo, tomando en cuenta la percepción de los agentes participantes, en la Municipalidad 

distrital de la Huaca, 2018, es medio. 

Teniendo como hipótesis especificas las siguientes: El nivel de efectividad de la fase de 

preparación del proceso del presupuesto participativo, tomando en cuenta la percepción de los 

agentes participantes, en la Municipalidad distrital de la Huaca, 2018, es medio. 

El nivel de efectividad de la fase de concertación del proceso del presupuesto participativo, 

tomando en cuenta la percepción de los agentes participantes, en la Municipalidad distrital de 

la Huaca, 2018, es medio. 

El nivel de efectividad de la fase de coordinación del proceso del presupuesto participativo, 

tomando en cuenta la percepción de los agentes participantes, en la Municipalidad distrital de 

la Huaca, 2018, es medio. 

El nivel de efectividad de la fase de formalización del proceso del presupuesto participativo, 

tomando en cuenta la percepción de los agentes participantes, en la Municipalidad distrital de 

la Huaca, 2018, es medio. 
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II. Método:  

2.1. Tipo y diseño de investigación: 

2.1.1. Tipo de investigación: 

Tomando en cuenta la opinión de Hernández, S., Fernández C. y Baptista L. (2014) quienes 

sostienen que: “el método científico es uno, hay distintas maneras de poder reconocer y practicar 

o en su caso la aplicación en la investigación que se realiza. De tal forma que la indagación se 

pueda catalogar en distintas formas ya sea experimental o no experimental”. (Pág. 162). Es 

preciso señalar que en la investigación se utilizó el diseño descriptivo el cual servirá como guía 

y orientación para el investigador en el presente análisis. 

Conformada por el siguiente esquema: 

 

M – O 

 

 

Dónde: M: Muestra con los que se realizó el estudio. 

O: Información importante que se recogió de la muestra.  

 

2.1.2. Diseño de investigación: 

El diseño de investigación según Hernández, S., Fernández C. y Baptista L. (2014),  se sostiene 

como: 

“Estructura u organización, a manera de esquema, que el investigador toma con el fin de 

asociar y tener el control de las variables con las que cuente, que son materia de estudio, 

sirviendo de esta manera como instrumento que restringe y a su vez direcciona al 

investigador, tal es así que se convierte en  un grupo de pautas, con las cuales se hace un 

experimento o estudio según sea el caso”. (Pág. 128) 

 

Sin embargo la investigación  se realizó con un diseño no experimental debido a que no se hará 

manipulación de la variable de estudio; en ese sentido y apoyándonos en la  opinión de 

Hernández, Fernández y Batista (2010), quienes definen de la siguiente manera: “se trata de 

diversos estudios mediante los cuales no permitimos que exista la variación de las variables 

independiente para verificar sus efectos en otras variables.  La investigación se realizó de forma 
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no experimental, puesto que se pretende observar los diferentes fenómenos a su vez como estos 

suceden en su entorno natural, a fin de analizarlos”. (Pág. 152) 

2.2. Variable  Operacionalización: 

2.2.1. Variable: El presupuesto participativo. 

TABLA N° 01 

OPERACIONALIZACIÓN DE LA VARIABLE. 

Variable Definición 

Conceptual. 

Definición 

operacional. 

Dimensiones Indicadores Escala 

P 

R 

E 

S 

U 

P 

U 

E 

S 

T 

O 

  

P 

A 

R 

T 

I 

C 

I 

P 

A 

T 

Manifiesta Ruiz, L. 

(2015) que: “Las 

diferentes experiencias 

que transforman el 

presupuesto 

participativo persiguen, 

a su vez garantizar la 

atención de los sectores 

que han sido excluidos 

desde hace tiempo atrás 

y a su vez fortalecer 

tanto la democracia  

participativa que se 

entregó a las distintas 

comunidades, así como 

la posibilidad de tener 

voto y decisión de los 

mismo habitantes. 

Aunado a ello es de vital 

importancia señalar que 

al empezar un proceso 

de presupuesto 

El presupuesto 

participativo, 

tiene como 

finalidad hacer 

uso de la 

participación 

ciudadana, toda 

vez que tanto los 

pobladores como 

las autoridades 

deben realizar 

dicha actividad 

en conjunto, a fin 

de poder decidir 

en la orientación 

de los diferentes 

recursos para 

programas y 

proyectos en 

beneficio de la 

localidad a la que 

pertenecen para 

Fase de 

preparación del 

presupuesto 

participativo. 

 

 

 

Fase de 

concertación del 

presupuesto 

participativo. 

 

 

 

 

 

Fase de 

coordinación 

entre niveles de 

gobierno del 

presupuesto 

participativo. 

- Comunicación 

y 

sensibilización. 

- Convocatoria e 

identificación. 

 

 

- Diagnóstico y 

talleres de 

trabajo. 

- Actualización 

temática y 

priorización de 

proyectos. 

 

 

- Desarrollo de 

talleres de 

trabajo 

- Formalización 

de acuerdos y 

compromisos 

 

 

 

 

 

O 

R 

D 

I 

N 

A 

L  
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I 

V 

O 

participativo tiene como 

implicancia, de forma 

necesaria, tanto la 

voluntad política como 

la mayor  trasparencia 

de los diversos actos de 

la administración 

pública, se trata en sí de 

enfrentar el clientelismo 

y la propia corrupción”. 

(Pág. 8) 

lograr un 

próspero 

desarrollo.  

 

 

 

 

 

 

Fase de 

formalización del 

presupuesto 

participativo. 

 

del 

Presupuesto 

Participativo. 

 

 

- Articulación de 

competencias y 

funciones entre 

el gobierno 

regional, 

provincial y 

local. 

- Transparencia 

en la ejecución 

de proyectos. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

2.3.Población y muestra: 

2.3.1. Población: 

Tomando en cuenta la opinión de Hernández, S., Fernández C. y Baptista L. (2014) quienes 

sostienen que: “Toda investigación tiene que ser lo más clara posible, a su vez debe dar pie tanto 

a diversas críticas como a su respectiva replica, ello se posibilita si el investigador delimita de 

manera clara y precisa su población que será materia de estudio y hace saber mediante qué 

proceso realizara la selección de su muestra”. (Pág. 170). Por ello  en la investigación se contó 

con una población de 73 personas, quienes se encontraban  inscritos en calidad de agentes 

participantes del presupuesto participativo del año 2018 de la Municipalidad Distrital de la 

Huaca. 
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GRÁFICO N° 01. 

 

Fuente: Municipalidad distrital de la huaca. 

 

2.3.2. Muestra: 

Tomando en cuenta la opinión de Hernández, S., Fernández C. y Baptista L. (2014) quienes 

sostienen que: “La muestra en esencia es un subconjunto o subgrupo de la población materia de 

estudio”. (Pág. 175).  En ese sentido el Hernández, S., Fernández C. y Baptista L. (2014), 

sostienen que las muestras que son seleccionadas obedecen a otros criterios del investigador. 

(Pág.176). Tomando en cuenta lo antes mencionado, en la investigación se realizó un muestreo 

no probabilístico, que tal y como lo señala Hernández, S., Fernández C. y Baptista L.  (2014), 

en ese modelo de muestras, los elementos de la población en su totalidad no son seleccionados, 

para que sean parte de ésta misma, por cuanto no son tan representativos. (Pág. 243). 

 

Por lo antes señalado se tomó a la mitad de la población antes mencionada que ascienden  a 35 

personas, inscritos en el presupuesto  participativo, llamados agentes participantes, en la 

Municipalidad Distrital de la Huaca año 2018, que fue materia de investigación. Si bien es cierto 

se utilizará una muestra intencionada, que en opinión de Carrasco, S. (2009), quienes sostienen 

que: 
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“Es la que a criterio propio del investigador utiliza sin ninguna regla, ya sea estadística 

o matemática. Así mismo el investigador debe procurar que la muestra sea 

representativa, por ende es fundamental que conozca las características de su población, 

en ese sentido, se procede a seleccionar la muestra de forma intencional, escogiendo 

aquellos elementos que a su criterio son los más convenientes y representativos para la 

investigación”. (Pág. 243)    

Por lo antes mencionado, se utilizó una muestra intencionada, encuestando a la mitad de la 

población, a su vez los seleccionados son los presidentes en calidad de agentes participantes, 

toda vez que se consideró que ellos han estado más involucrados en el proceso del presupuesto 

participativo, y al haber sido encuestados nos brindaron datos correctos precisos y conciso para 

la investigación.  

 

2.4.Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad: 

2.4.1. Técnicas:   

Son distintas técnicas, que nos ayudan a encontrar la solución a diferentes problemas. 

 Dichas técnicas se seleccionan, tomando en consideración el por qué, al mismo tiempo, el para 

qué, a su vez el cómo y lo que se investiga. Pues bien tomando en cuenta a Hernández, S., 

Fernández C. y Baptista L. (2014), quienes sostienen que: “Las técnicas pueden ser de la 

siguiente manera, la forma de cómo se recolectan los diferentes datos, de los cuales se tiene y 

debe contar con su registro respectivo, que sea sobre todo confiable, cuenta con validez y con 

situaciones que permitan ser observadas, a través de un grupo de subcategorías y también de 

categorías”. (Pág. 252). Sin embargo en la investigación se realizaron encuestas a los agentes 

participantes seleccionados, a fin de poder indagar la opinión que tiene respecto a la efectividad 

del presupuesto participativo, en sus diferentes etapas. 

 

2.4.2. Instrumentos: 

Son los medios que tienen como fin recolectar y registra los distintos datos que se obtienen 

mediante las técnicas que pueden ser: ficha de observación, cuestionario de entrevista, guía de 

observación, guía de análisis de diferentes documentos, test; cuestionario. De tal forma que el 

instrumento ya estructurado que se utilizó  en la investigación, es la encuesta, realizada por 

Galván, C. (2017.); La cual fue utilizada en la tesis titulada: “Efectividad del proceso del 
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presupuesto participativo según percepción de los agentes participantes del municipio de 

Paucartambo – 2016.”, con la finalidad de recabar información respecto a la investigación. 

2.4.3. Validez: 

Tomando en cuenta la apreciación según Hernández, S., Fernández C. y Baptista L. (2014) 

quienes sostienen que:  

“(…) las diferentes evidencias sobre la validez del referido contenido se puede alcanzar a 

través de distintas opiniones de personas conocedoras del temas y estar seguros de que las 

distintas dimensiones a medir por el mismo instrumento logren ser representativas tomando 

en cuenta el universo o en su defecto diferentes dimensiones de las variables que son de 

mero interés del propio investigador”. (Pág. 298).  

Sin embargo para efectos de la investigación, como lo expresamos en líneas anteriores, se utilizó 

la entrevista,  realizada por,  Galván, C. (2017.), la cual ya ha sido validada por expertos en la 

materia de investigación, dos magister; lo cual nos permite aplicarla debido a que se encuentra 

correctamente validada.  

 

2.4.4. Confiabilidad: 

Tomando en cuenta a Hernández, S., Fernández C. y Baptista L. (2014) quienes sostienen que: 

“Este es un instrumento referido a realizar una medición, puesto que se direcciona al grado del 

cual se aplica de forma repetitiva ya sea a una persona u objeto este produce el mismo resultado 

al final”. (Pág. 200). Pues bien, tal y como lo hemos acotado, se tomó la encuesta realizada por 

Galván, C. (2017.), en una investigación anterior a ésta, lo cual ha sido correctamente validada, 

como lo hemos sustentado líneas arriba, lo cual nos otorga la confiabilidad que se necesita para 

poder aplicarla en la investigación referida.  

 

2.5. Procedimiento:  

A efectos de la investigación, se inició con una solicitud dirigida a la entidad Municipal, 

posteriormente se aplicó una encuesta con un instrumento estructurado, el cual ha sido citado 

correctamente líneas arriba, con el fin de recolectar datos, los cuales posteriormente serán 

analizados para determinar la efectividad del presupuesto participativo de dicha municipalidad.  
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2.6. Método de análisis de  datos:  

Se realizó una descripción de tablas y gráficos; los cuales fueron trabajados en el programa 

Microsoft Excel 2018; mediante dicho análisis se logró determinar el nivel de efectividad del 

presupuesto participativo.   

 

2.7.Aspectos éticos: 

La investigación se realizó tomando en cuenta un juicio crítico  estricto, al inicial la 

investigación puesto que ello implica un gran esfuerzo para logara el objetivo planteado. A su 

vez se realizó con toda honestidad, veracidad y mucha responsabilidad, toda vez que se ha citado 

correctamente mediantes las indicaciones referidas a normas APA, dejando muy claro que es un 

trabajo original, al mismo tiempo no se han hecho propias las diferentes opiniones respecto al 

tema materia de investigación, toda vez que se citado correctamente, con la finalidad de 

determinar el nivel de efectividad del presupuesto participativo.  
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III. Resultados:  

Objetivo general: 

 Determinar el nivel de efectividad del proceso del presupuesto participativo, mediante 

percepción de los agentes participantes en la municipalidad distrital de la Huaca, 2018. 

TABLA N° 02 

NIVEL DE EFECTIVIDAD DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO. 

Nivel Frecuencia Porcentaje 

Bajo 4 11.43% 

Medio 27 77.14% 

Alto 4 11.43% 

Total 35 100% 

Fuente: Cuestionario la efectividad del proceso del presupuesto participativo. 

En la cual se ha podido determinar mediante la precesión de los agentes participantes que, el 

nivel de efectividad del proceso del presupuesto participativo es medio, con un porcentaje del 

77.14%.       

GRÁFICO N° 02 

NIVEL DE EFECTIVIDAD DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO.

 

Fuente: Elaboración propia. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO N° 1:  

Determinar el nivel de efectividad de la fase de preparación del proceso del presupuesto 

participativo, mediante percepción de los agentes participantes en la municipalidad distrital de 

la Huaca, 2018. 

TABLA N° 03  

NIVEL DE EFECTIVIDAD DE LA FASE DE PREPARACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario la efectividad del proceso del presupuesto participativo. 

En la cual se ha podido determinar mediante la percepción de los agentes participantes que, el 

nivel de la efectividad de la primera fase (PREPARACIÓN) del proceso del presupuesto 

participativo es medio, con un porcentaje del 45.71 %. 

GRÁFICO N° 03 

NIVEL DE EFECTIVIDAD DE LA FASE DE PREPARACIÓN. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO N° 2:  

Determinar el nivel de efectividad de la fase de concertación del proceso del presupuesto 

participativo, mediante percepción de los agentes participantes en la municipalidad distrital de 

la Huaca, 2018. 

TABLA N° 04 

NIVEL DE EFECTIVIDAD DE LA FASE DE CONCERTACIÓN. 

Nivel Frecuencia Porcentaje 

Bajo 5 14.29% 

Medio 26 74.29% 

Alto 4 11.42% 

Total 35 100% 

Fuente: Cuestionario la efectividad del proceso del presupuesto participativo. 

En la cual se ha podido determinar mediante la precesión de los agentes participantes que, el 

nivel de efectividad de la segunda fase (CONCERTACIÓN) del proceso del presupuesto 

participativo es medio, con un porcentaje del 74.29 %. 

GRÁFICO N° 04 

NIVEL DE EFECTIVIDAD DE LA FASE DE CONCERTACIÓN. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO N° 3:  

Determinar la efectividad de la fase de coordinación del proceso del presupuesto participativo, 

mediante percepción de los agentes participantes en la municipalidad distrital de la Huaca, 2018. 

 

TABLA N° 05 

 NIVEL DE EFECTIVIDAD DE LA FASE DE LA FASE DE COORDINACIÓN. 

Nivel Frecuencia Porcentaje 

Bajo 5 14.29% 

Medio 26 74.29% 

Alto 4 11.42% 

Total 35 100% 

Fuente: Cuestionario la efectividad del proceso del presupuesto participativo. 

 

En la cual se ha podido determinar mediante la precesión de los agentes participantes que, el 

nivel de efectividad de la tercera fase (COORDINACIÓN) del proceso del presupuesto 

participativo es medio, con un porcentaje del 74.29 %. 

GRÁFICO N° 05 

NIVEL DE EFECTIVIDAD DE LA FASE DE COORDINACIÓN. 

 

 Fuente: Elaboración propia. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO N° 4:  

Determinar el nivel de efectividad de la fase de formalización del proceso del presupuesto 

participativo, mediante percepción de los agentes participantes en la municipalidad distrital de 

la Huaca, 2018. 

TABLA N° 06 

NIVEL DE EFECTIVIDAD DE LA FASE DE LA FASE DE FORMALIZACIÓN.  

Nivel Frecuencia Porcentaje 

Bajo 14 40.00% 

Medio 18 51.43% 

Alto 3 8.57% 

Total 35 100% 

Fuente: Cuestionario la efectividad del proceso del presupuesto participativo. 

En la cual se ha podido determinar mediante la precesión de los agentes participantes que, el 

nivel de efectividad de la cuarta fase (FORMALIZACIÓN) del proceso del presupuesto 

participativo es medio, con un porcentaje del 51.43 %. 

GRÁFICO N° 06 

NIVEL DE EFECTIVIDAD DE LA FASE DE FORMALIZACIÓN. 

 

Fuente: Elaboración Propia. 
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IV. Discusión: 

 

Iniciamos éste apartado respecto a la discusión de los resultados encontrados, una vez aplicada 

la encuesta y obtenidos los resultados, se inició con el objetivo general, posteriormente con los 

objetivos específicos, a fin de determinar el nivel de efectividad del presupuesto participativo, 

en la investigación que se realizó. 

 

En ese orden de ideas, se pudo apreciar mediante la encuesta que el objetivo general determinar 

el nivel de efectividad del proceso del presupuesto participativo, cuenta con un nivel medio, con 

un 77.14%, lo cual nos permitió sostener que dicho proceso no ha logrado cumplir con todos y 

cada uno de los acuerdos planteados en aras del desarrollo local, que es con el fin que se 

implementó dicha normativa. 

 

Así mismo  realizando un análisis exhaustivo en dicho proceso, mediante el registro de los 

agentes participantes pudimos apreciar que en demasía por no decir en su totalidad de los agente 

participantes eran personas ligadas o en su caso vinculadas al partido en actual gestión; por tanto 

y en cuanto se condice con la teoría señalada por Canto, M (2012) quien sostiene que , existe la 

necesidad, de resaltar la importancia política de la  organización emprendida en el método del 

presupuesto participativo. Así mismo se puede señalar que las carteristas primordiales de las 

prácticas patrimonialistas y su inexistente cárter personalista, en si lo que trata es de que la 

administración del Estado como si éste fuese de propiedad personal tanto del gobernante o del 

funcionario.  

Lo cual como hemos señalado con anterioridad, lo que sostiene el autor es que existen diferentes 

carteristas referidas al presupuesto sin embargo dentro de éste mismo existen  un carácter 

meramente personal, lo cual  implica que la administración del Estado sea tratada como si fuese 

algo personal tanto de los gobernantes como de los funcionarios propiamente dichos. 

A su vez, esto se reafirma con lo que señala Ruiz, L (2015), con quien compartimos dicha 

postura de que las diferentes experiencias que transforman el presupuesto participativo 

persiguen, a su vez garantizar la atención de los sectores que han sido excluidos desde hace 

tiempo atrás y a su vez fortalecer tanto la democracia  participativa que se entregó a las distintas 
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comunidades, así como la posibilidad de tener voto y decisión de los mismo habitantes. Aunado 

a ello es de vital importancia señalar que al empezar un proceso de presupuesto participativo 

tiene como implicancia, de forma necesaria, tanto la voluntad política como la mayor  

trasparencia de los diversos actos de la administración pública, se trata en sí de enfrentar el 

clientelismo y la propia corrupción”. El mismo autor sostiene en principio, que se debe enfrentar 

el clientelismo y la corrupción en sí,  toda vez que la administración publica esta para servir a 

la población; más no para servirse de ella, sin embargo como hemos podido señalar con 

anterioridad, y tomando en cuenta lo analizado en base al proceso del presupuesto participativo, 

los agentes participantes en su mayoría eran personas ligadas a la gestión municipal, lo cual deja 

entrever que existe demasiada injerencia por parte de los funcionario y las autoridades en dicho 

proceso, lo cual llevó a que su efectividad no fuese total,  al contario fuese media, no logrando 

las metas que en principio son por las cuales se dio dicho presupuesto. 

En ése sentido tomando en cuenta lo señalado por el autor, están yendo en contra de lo que 

persigue en si el proceso del presupuesto participativo, el cual es garantizar la atención de los 

sectores que han sido excluidos desde hace tiempo atrás y a su vez fortalecer tanto la democracia  

participativa que se entregó a las distintas comunidades, así como la posibilidad de tener voto y 

decisión de los mismo habitantes. 

Pues bien es conveniente de ésta manera sostener qué, si no se logra la finalidad el proceso del 

presupuesto participativo, debido a que no se garantiza la atención a los sectores que en realidad 

son excluidos y se encuentran con necesidades respecto a sus servicios básicos; ello implicaría 

que para los futuros proceso de presupuesto participativo la concurrencia vaya en minoría, así 

mismo el poblador pierda interés y sobre todo la confianza en el mismo Estado. 

En ese sentido respecto al objetivo general, en la investigación realizada en dicho ente estatal, 

se puede concatenar lo que sostiene Pérez, M. (2014) , con la tesis titulada “El presupuesto 

participativo. Política para la construcción de ciudadanía y la inclusión social. Condiciones para 

su implementación en Monterrey”, la cual tuvo como objetivo evidenciar el presupuesto 

participativo como un instrumento de gestión el cual produce cambios en la forma de 

participación ciudadana, la forma de conexión tanto de los ciudadanos en cada una de sus 

localidades,  así mismo poder identificar los factores tanto económicos, sociales, políticos, 
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culturales e institucionales que ser un aspecto positivo o negativo para la implementación del 

presupuesto participativo.  Lo cual se ha podido apreciar en la investigación de tal manera que 

se pude sostener que al nivel medio de efectividad del proceso del presupuesto participativo, 

deviene de factores externos en cuanto al grado de vinculación que existe entre los gobernantes, 

funcionarios para con los agentes participantes, lo cual impedirá en cierto grado el desarrollo 

local, que es el fin del proceso de presupuesto participativo.     

Para finalizar en éste apartado, tomando en cuenta la tesis aportada por Anampa, J. (2018) 

titulada “Análisis del presupuesto participativo de la municipalidad distrital de Los Olivos, 

periodo 2016 – 2017” refuerza lo que se planteó en la investigación cuando tomamos en cuenta 

una de sus conclusiones, donde sostiene que existe una inacción por parte de la autoridad 

respecto a la sensibilización, ello con el fin de crear una población informada respecto al tema, 

a su vez no existe un cumplimiento del compromiso en cuanto a la ejecución de los diversos 

proyectos  de inversión priorizados, lo cual hace que la participación sea reducida, cuestionando 

altamente la eficacia de dicho proceso. En consecuencia los procesos referidos al presupuesto 

participativo con el trascurso del tiempo serán de total intrascendencia.    

Por lo antes manifestado, así mismos tomando en cuenta los resultados, se acepta la hipótesis 

general de investigación.   

En ese orden de ideas continuando con el primer objetivo específico, el cual es determinar el 

nivel de efectividad de la fase de preparación, en la cual hemos podido apreciar un nivel de 

efectividad medio alto, con un porcentaje de 45.71%; ello nos permite poder sostener lo que se 

argumentó en primera instancia en la investigación que se realizó, toda vez que dicha fase a 

criterio del investigador así como lo que establece el instructivo 001-2010 (MEF, 2010); en su 

normativa vigente, mediante ella se señala que  es una de las fases más importantes del proceso, 

en la cual tiene como principal responsable al gobierno regional o en su defecto al gobierno 

local, en una total coordinación con sus consejos de coordinación, la realización en ésta fase se 

debe realizar de una forma apropiada e idónea antelación, lo cual se recomienda que inicie en 

enero, pues bien, como podemos apreciar lo que prescribe el cual es muy claro, sin embargo 

luego de haber realizado la encuesta correspondiente al tema materia de investigación, nos 

hemos encontrado con la sorpresa, al contario con una realidad latente, debido al nivel medio 
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de efectividad de la primera fase, fase primigenia e importante, toda vez que con ella se inicia 

dicho proceso de presupuesto participativo en cada una de la localidades. Sin embargo un dato 

curios sobre todo resaltante,  que hemos podido apreciar al mismo tiempo en esta primera fase, 

un predomino en el nivel alto con un porcentaje respecto al 40.00% que sostienen que en dicha 

fase existe un nivel alto, lo cual no permite señalar que, en ésta mencionada fase el nivel de 

efectividad está en medio alto, ello implica que la preparación en dicho proceso tomando en 

cuenta lo señalado por la norma se está realizado  no en toda su capacidad, pero en algo se está 

logrando el objetivo en ésta fase que es la preparación del proceso del presupuesto participativo. 

 

Pues bien es ese sentido como lo señala que Pérez, M. (2014), en su tesis titulada “El presupuesto 

participativo. Política para la construcción de ciudadanía y la inclusión social. Condiciones para 

su implementación en Monterrey”; en la cual en uno de los resultados de su investigación lo que 

se debe tomar en cuenta son  los diferentes niveles a implementar en el proceso del presupuesto 

participativo, así mismo la realidad de las condiciones donde se desea implementar, siendo estos 

factores muy determinantes para la efectividad del presupuesto participativo. Es decir en esta 

fase como hemos podido apreciar existe un nivel medio alto, lo cual conlleva a sostener que esta 

primera fase  se desarrolló con un poco más, sin embargo no llegando a ser efectiva en su 

totalidad. Por ende resulta no tan necesario implementar o recomendar algo en esta fase ya que 

la percepción de los agentes participantes es que ha sido efectiva pero no en su totalidad. 

 

Por lo antes manifestado, así mismos tomando en cuenta los resultados, se acepta la hipótesis 

específica de investigación.   

En ese orden de ideas, tomando en cuenta el segundo objetivo específico, respecto a la segunda 

fase referida a la fase de concertación, en la cual hemos podido determinar un nivel de 

efectividad medio con un porcentaje del 74.29%, ello nos permite sostener tomando en cuenta 

el instructivo 001-2010 (MEF, 2010); como normativa vigente, que la sociedad civil y los 

funcionarios han tenido un nivel medio respecto a las reuniones que plantea dicha fase, sin 

embargo no se logra un desarrollo del trabajo concertado de diagnóstico, toda vez que como se 

pudo apreciar en la documentación respecto a dicho presupuesto no se ha priorizado 

adecuadamente los proyectos de inversión, ello con implicancia a lograr el favorecimiento de la 
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población en general, sobre todo y en particular para las zonas con mayor carencia de distintos 

servicios que son básicos para la vida en común, aunado a ello que mediante las diferentes 

encuestas, los agentes participantes, manifestaron, qué, por lo general no se ha priorizado las 

obras, es más, no se ha logrado o se logará un completo desarrollo si las cosas continúan en esa 

dirección. 

 

Tal es así que respecto a esta etapa podemos tomar en cuenta lo señalado por Rojas, C. (2015), 

quien en su tesis titulada “Factores que limitan la participación ciudadana en el presupuesto 

participativo. Caso: distrito de Mariano Melgar”, en dicha indagación se tenía como finalidad 

conocer los diferentes factores que limitan la participación ciudadana en los proceso de 

presupuesto participativo, uno de ellos respecto a la fase en discusión es referida a la toma de 

decisiones que se hacen en conjunto tanto las autoridades como los agentes participantes,  es la 

falta de información con la que cuentan, ello con implicancia a poder identificar los proyectos 

y las propuestas planteadas.   

  

Por lo antes manifestado, así mismos tomando en cuenta los resultados, se acepta la hipótesis 

específica de investigación.   

Respecto al tercer objetivo específico, en base a lo investigado y recabado con las encuetas, 

podemos manifestar que la fase de coordinación se encuentra en un nivel medio de efectividad, 

con un 74.29%; lo que nos permite afirmar, reforzando en base al instructivo 001-2010 (MEF, 

2010); en el cual se sostiene que tanto los diferentes gobiernos, ya sea regional o local no cuentan 

con una coordinación adecuada, respecto a los procedimientos así como a su firmeza 

presupuestaria correspondiente a su jurisdicción,  ello implica que las competencias que son 

atribuidas a cada gobierno, no se están coordinando correctamente, toda vez que al verificar los 

resultados arroja un nivel medio, dejando muy claro que la fase de coordinación no se está 

llevando a toda cabalidad.  

 

En ese orden de ideas nos podemos referir en base a lo señalado por   Guadiamos, J.  (2018.), 

en la indagación que lleva por título  “Presupuesto Participativo y su incidencia en la calidad de 

gestión de la municipalidad distrital de Angasmarca, provincia de Santiago de Chuco, 2017”,  
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cuyo objetivo fue mejorar  la asignación a su vez de la ejecución de los recursos, tomando en 

cuenta las diferentes prioridades basadas en las necesidades de la misma población.  Por otro 

lado realizar la priorización de los proyectos, los cuales serían en base a resultados, para poder 

mejorar los canales para una mayor accesibilidad, mejorará el índice de participación de los 

pobladores y la rendición de cuentas por parte de la municipalidad, todo ello en beneficio de la 

comunidad. Pues bien en esta fase lo que se tiene y debe de tomar en cuenta es que la 

coordinación es muy importante entre los gobiernos, toda vez que les permitirá poder tener 

conocimiento de sus necesidades presupuestarias en determinada jurisdicción, así misio mejorar 

la asignación de recursos respecto al presupuesto respeto de la misma; si bien la coordinación 

en el proceso investigado es media, lo cual deja muy claro que dicha fase no se ha desarrollado 

a plenitud, toda vez que el nivel de efectividad no es alcanzado en su totalidad.  

Por lo antes manifestado, así mismos tomando en cuenta los resultados, se acepta la hipótesis 

específica de investigación.   

Como cuarto y último objetivo específico tenemos la fase de formalización, en la cual hemos 

podido apreciar un nivel de  efectividad medio con un 51.43% y un predomino en nivel bajo de 

efectividad con un 40.00% lo cual nos indica que ésta fase no ha sido efectiva, toda vez que en 

esta fase como lo señala el instructivo 001-2010 (MEF, 2010);  es donde se toman en cuenta las 

diferentes actividades con el fin de alcanzar una inclusión de las propiedades concertadas en el 

correspondiente presupuesto institucional y a su vez con la rendición de cuentas sobre 

determinada ejecución, en ese sentido es preciso señalar que en esta fase muy al margen de la 

encuesta realizada, algunos de los agentes participantes encuestados, por no decir la mayoría, 

no están conformes con ésta fase, es más, consideran que la rendición de cuentas no es la 

adecuada y no se ajusta a la realidad en el distrito.  

 

Aunado a ello, los agentes participantes no tienen pleno conocimiento de algunas ventajas 

respecto al tema de fiscalización y atribuciones que tiene como personas involucradas en el 

presupuesto participativo, ello debido también al nivel medio de efectividad de cada una de las 

fases antes mencionadas, ello lo reforzamos con lo sostenido en la investigación que se tomó 

como antecedente a ésta misma, en la cual pudimos apreciar que al igual que en éste distrito los 

agentes participantes no cuentan con toda esa información; pues bien, en ese sentido con el 
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aporte sostenido por Uladislao, R. (2014), quien en su tesis titulada “El presupuesto participativo 

y la calidad de la gestión de los recursos públicos en las municipalidades distritales de la región 

Ayacucho, período 2009-2013”, dentro de sus objetivos si el presupuesto participativo tenía 

influencia o no, ya sea en la trasparencia que se utilizaran para el uso de los recursos públicos 

en dicha municipalidad, lo cual no permite manifestar que en esta fase no se  logra una 

efectividad completa, tomando en cuenta los datos recabados, aunado a ello las manifestaciones 

de disconformidad de algunas personas que eran completamente ajenas a la gestión, quienes 

sostuvieron  que no se encontraba de acuerdo con los actos que se llevan a cabo en dicha fase, 

es más que no sentían que se cumplía a cabalidad, lo cual hacia que el poco interés, compromiso, 

decisión de participación sea cada vez nulo.   

Por lo antes manifestado, así mismos tomando en cuenta los resultados, se acepta la hipótesis 

específica de investigación.   
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V. Conclusiones: 

 Una de las conclusiones a las cuales se arribó mediante la investigación, es que el 

proceso de presupuesto participativo, tiene un nivel de efectividad medio, con un 

porcentaje de un 77.14%, por lo cual no ha cumplido con todos los acuerdos adoptados 

con la población, dejando de lado el desarrollo local distrital, lo cual conlleva a que cada 

uno de los gentes participantes tenga menor interés de participación, al mismo tiempo 

pierda la confianza en la misma administración pública. 

 Respecto a la fase de preparación, se pudo concluir que no fue efectiva, toda vez que su 

porcentaje fue de un 45.71% respecto a un nivel medio; con predomino en un 40.00%, 

de nivel alto de efectividad,  lo cual nos permite sostener que la primera fase está en un 

nivel medio alto, sin embargo no se ha consolidado en su totalidad. 

 En la segunda fase correspondiente a la concertación, se pudo concluir que su nivel de 

efectividad es  medio con un porcentaje de 74.29%,  por cuanto las autoridades y la 

sociedad civil no lograron un adecuado desarrollo de trabajo concertado de diagnóstico, 

por ende no se identificó y priorizo correctamente los proyectos de inversión. 

 En ese orden de ideas respecto a la coordinación también se encuentra en un nivel medio 

de efectividad, respeto a ello en un 74.29%, lo cual implica que  los diferentes niveles 

de gobierno no cuentan con una coordinación adecuada, en consecuencia no podrán tener 

conocimiento de las  necesidades con las que cuenta cada gobierno local y no habría una 

firmeza presupuestaria adecuada para designarles. 

 Y por último la fase de formalización en un nivel medio de efectividad, con un porcentaje 

de   51.43% con un predomino en un 40.00%; en el nivel bajo de efectividad, ello con 

implicancia y responsabilidad de las autoridades toda vez que no les ofrecen materiales 

adecuados, así como información práctica para que puedan conocer de las atribuciones 

que tienen como agentes participantes, así mismo una enorme desconfianza respecto a 

la rendición de cuentas, lo cual consideran que no es transparente, por ende cabe señalar 

que dichas acciones conllevan a que el ciudadano pierda el interés respecto al 

participación de los procesos de presupuesto participativo, dejando a la luz que dichas 

participación en unos años será nula. 
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VI. Recomendaciones: 

 

 A manera de recomendación en todo el proceso de presupuesto participativo se debe 

realizar con más responsabilidad respecto a  cada una de sus fases, para que de esa 

manera se logre una efectividad en su totalidad, toda vez que dicho proceso lo que busca 

es el desarrollo local, por ende le compete a los funcionarios de dicho ente estatal ser 

más responsables al momento de llevar a cabo dicho proceso, para que posteriormente 

no se llegue a una participación nula en su totalidad por parte de los agentes 

participantes. 

 Respecto a la fase de preparación, se recomienda a los funcionarios que debe ser más 

amplia respecto a la publicidad, toda vez que si bien existe un nivel medio alto, no se ha 

logrado cumplir a cabalidad dicha fase, se recomienda utilizar los medios radiales en la 

jurisdicción, así mismo medios televisivos, como en Cable Pacifico, que tiene 

funcionamiento en el distrito, hacer llegar las invitaciones a la participación del 

presupuesto con tiempo de anticipación, no faltando uno días, de esa manera la 

efectividad de dicha fase será alta en su totalidad.       

 Respecto a la fase de concertación, se recomienda que los funcionarios se muestren y 

sean lo más abiertos posibles al dialogo, así mismo generar confianza en la sociedad 

civil, para que de manera conjunta puedan realizar un adecuado desarrollo de trabajo 

concertado de diagnóstico y de esa manera se pueda identificar correctamente en que 

proyectos se, puede, tiene y debe invertir, con el fin de logra el desarrollo local. 

 En relación a la coordinación, se recomienda a lo funcionario de cada gobiernos locales 

que cuenten con comunicación más fluida, con el fin de que se tenga pleno conocimiento 

de cuáles son las necesidades que aquejan a cada localidad, para que de esa manera esta 

fase logre una correcta efectividad. 

 Por ultimo en la fase de formalización, lo que se recomienda a los funcionarios es que 

ofrezcan material adecuado, así como información práctica para que pueden tener 

conocimiento de las atribuciones con las que se cuenta en esta fase, en su momento hacer 

que las rendiciones de cuentas sean más claras y prácticas para un mejor entendimiento 

de los agentes participantes, ya que en base a lo que se recabo no existe plena confianza 

con la administración pública, por parte de los agentes participantes.   
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SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR INVESTIGACIÓN.    
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CONSTANCIA DE AUTORIZACIÓN. 
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FICHA TÉCNICA PARA INSTRUMENTO. 
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TABULACIÓN, BASE DE DATOS: 

 PREPARACIÓN CONCERTACIÓN 
IT IT

1 
IT
2 

IT
3 

IT
4 

IT
5 

IT
6 

IT
7 

IT
8 

IT
9 

IT 
10 

IT 
11 

IT 
12 

IT 
13 

IT 
14 

IT 
15 

IT   
16 

1 4 4 1 1 3 5 2 5 4 2 3 5 3 4 4 3 
2 5 4 4 2 4 4 5 5 5 5 4 5 5 4 5 4 
3 5 5 5 5 4 4 3 5 5 5 3 4 4 4 3 3 
4 3 4 3 4 3 5 5 3 4 3 4 3 2 4 3 4 
5 5 5 5 3 3 5 5 5 5 2 2 3 4 3 4 4 
6 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 5 5 4 4 5 
7 5 5 1 2 2 5 4 5 2 2 1 1 1 3 2 1 
8 2 4 2 1 2 4 5 5 2 2 1 2 3 2 3 2 
9 4 4 4 3 4 5 5 5 5 5 3 4 4 4 4 4 

10 5 5 5 3 1 5 3 5 3 3 1 2 3 3 3 4 
11 3 2 3 4 3 5 4 4 2 5 3 4 3 2 4 3 
12 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 3 3 2 3 1 1 
13 3 3 1 2 1 1 1 1 2 2 2 2 3 3 3 2 
14 5 3 4 3 2 2 4 5 4 1 3 3 3 2 3 4 
15 3 3 3 1 3 1 4 2 3 3 2 3 3 3 3 2 
16 3 4 2 1 3 2 2 1 3 3 1 2 1 3 3 3 
17 1 3 3 3 1 1 5 5 3 1 1 2 3 3 2 3 
18 1 1 2 3 2 1 2 1 1 2 3 3 3 3 3 3 
19 3 4 4 3 3 3 3 3 4 3 4 4 3 4 3 3 
20 3 4 4 3 3 3 3 3 4 3 4 4 3 4 3 2 
21 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 2 2 1 
22 3 3 4 3 2 4 1 5 2 3 2 3 3 3 3 3 
23 5 5 3 5 5 3 5 3 5 3 2 5 3 2 3 4 
24 5 5 5 5 5 5 5 5 4 3 4 4 4 4 3 3 
25 4 4 4 3 4 4 5 5 3 2 2 2 3 3 2 2 
26 3 4 3 3 3 3 5 5 3 3 3 3 3 3 3 3 
27 4 4 4 4 4 4 5 5 3 3 3 2 3 3 2 3 
28 4 4 3 3 3 3 5 5 3 2 2 2 2 2 3 3 
29 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 4 
30 4 4 3 4 4 4 5 5 4 3 3 4 3 3 3 3 
31 3 3 3 4 4 3 4 4 4 3 3 3 4 3 4 4 
32 3 3 3 4 4 3 3 3 4 3 3 2 3 3 3 2 
33 4 4 3 3 4 4 4 4 3 4 3 3 3 4 2 3 
34 3 3 3 4 4 3 4 4 4 3 3 4 3 3 4 3 
35 4 4 4 3 3 3 4 4 4 3 3 3 4 3 4 4 
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. COORDINACIÓN FORMALIZACIÓN 
 IT 

17 
IT 
18 

IT 
19 

IT 
20 

IT 
21 

IT 
22 

IT 
23 

IT 
24 

IT 
25 

IT 
26 

IT 
27 

IT 
28 

IT 
29 

IT 
30 

IT 
31 

IT 
32 

1 2 3 4 4 2 4 1 2 2 4 3 3 2 3 4 4 
2 3 4 3 5 5 4 3 3 4 4 4 4 5 5 5 4 
3 3 3 3 3 3 4 4 4 5 5 5 5 4 4 5 4 
4 4 3 2 4 5 3 2 2 4 2 3 4 2 3 2 4 
5 4 2 1 4 2 1 1 1 2 2 2 1 2 3 3 3 
6 3 2 4 5 5 5 5 3 5 5 3 5 5 4 4 5 
7 5 1 2 1 1 1 1 2 1 5 1 1 1 1 1 1 
8 2 2 2 4 3 3 1 2 2 2 1 2 2 3 3 2 
9 4 3 3 4 4 4 2 3 4 5 2 3 3 4 4 4 

10 1 3 1 3 1 1 3 1 3 4 3 3 3 3 4 2 
11 2 3 4 3 4 3 2 4 3 2 4 3 2 4 2 3 
12 1 2 2 3 2 3 3 3 3 3 2 2 2 2 4 4 
13 3 1 1 3 3 2 1 3 1 1 2 3 3 1 4 3 
14 3 3 2 3 4 1 1 2 4 3 3 3 3 3 5 5 
15 1 2 2 3 2 3 3 3 3 2 2 2 3 3 4 3 
16 2 3 2 3 2 4 3 3 2 4 3 2 3 4 2 2 
17 1 2 2 3 2 3 3 4 2 2 1 2 2 2 3 3 
18 3 3 2 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 
19 4 4 3 2 3 4 4 3 4 4 3 3 3 4 4 4 
20 4 4 3 2 3 4 4 3 4 4 3 3 3 4 4 4 
21 2 2 2 2 3 1 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 
22 4 2 2 4 2 3 2 3 2 1 3 2 2 2 2 2 
23 5 3 2 5 3 5 2 5 3 5 5 2 3 3 3 3 
24 3 3 3 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 1 1 2 
25 3 3 3 2 2 3 3 3 1 1 1 2 2 2 2 2 
26 2 2 3 3 2 2 3 2 2 1 2 2 2 3 3 2 
27 3 2 2 3 2 2 2 3 3 1 2 3 3 2 2 2 
28 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 2 2 2 
29 3 3 2 2 2 2 3 3 2 1 1 1 2 2 1 2 
30 4 3 4 4 4 4 4 3 3 4 3 3 3 4 3 3 
31 3 2 2 3 4 4 3 3 2 2 2 2 3 3 2 1 
32 2 3 2 3 2 2 2 3 2 3 3 2 3 3 3 3 
33 4 3 2 3 4 4 3 3 1 2 2 2 3 3 3 2 
34 3 4 4 3 3 4 3 3 2 2 3 3 3 2 3 3 
35 3 3 4 3 4 4 4 3 2 3 3 2 2 2 3 2 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA. 

TÍTULO PREGUNTAS DE 

INVESTIGACIÓN 

OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIA

BLE 

DIMENSIO

NES 

INDICADORES ÍT

E

M

S 

ESCALA 

 

Efectividad del 

proceso del 

presupuesto 

participativo, 

mediante 

percepción de 

los agentes 

participantes en 

la 

municipalidad 

distrital de la 

Huaca, 2018. 

 

Pregunta General: 

¿Cuál es el nivel de efectividad del 

presupuesto participativo, en la 

municipalidad distrital de la 

huaca, 2018? 

 

Preguntas Específicas: 

 

¿Cuál es el nivel de efectividad de 

la fase de preparación del 

presupuesto participativo, en la 

municipalidad distrital de la 

huaca, 2018? 

 

¿Cuál es el nivel de efectividad de 

la fase de concertación del 

proceso del presupuesto 

participativo, en la municipalidad 

distrital de la huaca, 2018? 

 

 

¿Cuál es el nivel de efectividad de 

la fase de coordinación entre 

niveles de gobierno del 

presupuesto participativo, en la 

municipalidad distrital de la 

huaca, 2018? 

 

¿Cuál es el nivel de efectividad de 

la fase de formalización del 

presupuesto participativo, en la 

municipalidad distrital de la 

huaca, 2018? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo General: 

Determinar el nivel de efectividad 

del presupuesto participativo, en 

la municipalidad distrital de la 

huaca, 2018. 

 

Objetivos Específicos: 

 

Determinar el nivel de efectividad 

de la fase de preparación del 

presupuesto participativo, en la 

municipalidad distrital de la 

huaca,  2018. 

 

Determinar el nivel de efectividad 

de la fase de concertación del 

presupuesto participativo, en la 

municipalidad distrital de la 

huaca, 2018. 

 

Determinar el nivel de efectividad 

de la fase de coordinación entre 

niveles de gobierno del 

presupuesto participativo, en la 

municipalidad distrital de la 

huaca, 2018. 

 

 

Determinar el nivel de efectividad 

de la fase de formalización del 

presupuesto participativo, en la 

municipalidad distrital de la 

huaca, 2018. 

 

 

 

 

 

Hipótesis General: 

El nivel de efectividad de proceso del 

presupuesto participativo, tomando en 

cuenta la percepción de los agentes 

participantes, en la Municipalidad 

distrital de la Huaca, 2018, es medio. 

 

Hipótesis específicas: 

Teniendo como hipótesis especificas 

las siguientes: El nivel de efectividad 

de la fase de preparación del proceso 

del presupuesto participativo, tomando 

en cuenta la percepción de los agentes 

participantes, en la Municipalidad 

distrital de la Huaca, 2018, es medio. 

 

El nivel de efectividad de la fase de 

concertación del proceso del 

presupuesto participativo, tomando en 

cuenta la percepción de los agentes 

participantes, en la Municipalidad 

distrital de la Huaca, 2018, es medio. 

 

El nivel de efectividad de la fase de 

coordinación del proceso del 

presupuesto participativo, tomando en 

cuenta la percepción de los agentes 

participantes, en la Municipalidad 

distrital de la Huaca, 2018, es medio. 

 

El nivel de efectividad de la fase de 

formalización del proceso del 

presupuesto participativo, tomando en 

cuenta la percepción de los agentes 

participantes, en la Municipalidad 

distrital de la Huaca, 2018, es medio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presupu

esto 

Particip

ativo 

 

 

Preparación 

 

Comunicación y 

sensibilización 

08  
 

 
 

 
 

Siempre 
(5) 

 
Casi 

siempre 
(4) 

 
A veces 

(3) 
 

Casi 

Nunca (2) 

 
Nunca (1) 

Convocatoria e 

identificación 

 

 

Concertación 

 

Diagnóstico y 

talleres de trabajo 

08 

Actualización 

temática y 

priorización de 

proyectos 

 

 

 

Coordinación 

 

Desarrollo de talleres 

de trabajo 

08 

Formalización de 

acuerdos y 

compromisos del 

Presupuesto 

Participativo 

 

 

 

Formalizació

n 

Articulación de 

competencias y 

funciones entre el 

gobierno regional, 

provincial y local. 

Transparencia en la 

ejecución de 

proyectos 

08 
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FOTOGRAFÍAS APLICANDO ENCUESTAS.  
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ACTA DE ORIGINALIDAD DE TURNITIN 

  

 



 

56 
 

 

 PANTALLAZO DEL PORCENTAJE TURNITIN.
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AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN DE TESIS.
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VERSIÓN FINAL DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN

 


